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Anexo 1. Formato para la Difusión de los Resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales Transferidos. 

 

 

1. Descripción de la evaluación    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados del Fondo de 

Aportaciones Múltiples – Asistencia Social (FAM-AS) para el ejercicio fiscal 2022 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04 de enero del 2023 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 31 de agosto del 2023 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre:  

 José Norberto Ledesma 

Espíndola  

 Lic. Fabiola Fajardo Rojo 

 Act. Brenda Elaine Luna Pacheco 

Unidad administrativa: 

 Dirección de Alimentación del SEDIF, Qro. 

 Dirección de Desarrollo Comunitario del 

SEDIF, Qro. 

 Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 

Desempeño adscrita a la Secretaría de 

Finanzas  

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar en materia de Consistencia y Resultados al Fondo de Aportaciones Múltiples- Asistencia 

Social (FAM -AS), ejecutado en el Estado de Querétaro durante el ejercicio fiscal 2022, con base 

en la información entregada por la Dependencia o Ente Público responsable, a través de la 

valoración y análisis del diseño, resultados, productos, presupuesto, cobertura y seguimiento de 

su aplicación, a fin de mejorar la gestión, los resultados, la creación de valor público y promover 

la rendición de cuentas. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, 

así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 Identificar los principales procesos en la planeación y su orientación a resultados del FAM-

AS en la entidad federativa. 

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo 

plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado, así como si se encuentran 
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definidos instrumentos que permitan recabar información para medir el grado de 

satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que 

cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

 Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del FAM -AS, a través de la 

revisión de los indicadores estratégicos y de gestión. 

 Analizar la contribución que los programas y proyectos financiados con recursos del FAM 

-AS dan a la resolución de la problemática que enfrenta la población objetivo. 

 Analizar los Aspectos Susceptibles de Mejora implementados y su cumplimiento, a fin de 

valorar el comportamiento que estos han tenido sobre los últimos ejercicios fiscales. 

 Identificar las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, que 

permitan diseñar estrategias de mejora en el Desempeño del FAM -AS. 

 Fortalecer a través del proceso evaluativo la consolidación del Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED). 

 10. Emitir las Recomendaciones que se consideren necesarias para mejorar los objetivos 

y metas programadas, optimizar los procesos de gestión y proponer los controles que se 

deberán de llevar a cabo para contar con la información y documentación que sirva de 

soporte para la comprobación de los resultados de cada uno de los indicadores. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

 

La Evaluación de Consistencia y Resultados (ECR) para el Fondo de Aportaciones Múltiples-

Asistencia Social (FAM-AS), consistió en una investigación de tipo mixta, a través del análisis de 

datos cualitativos y cuantitativos; se realiza con un alcance descriptivo de hallazgos, así como 

las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, proponiendo, además, posibles 

situaciones de mejora. 

 

Los procedimientos para realizar la ECR son: 

 

 Análisis de gabinete: consistió en un análisis documental de la normativa y documentos 

conceptuales del fondo, incluyendo la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), Lineamientos 

Federales, Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), información analítica 

presupuestal y contable, información concentrada en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones adicionales a la ejecución del fondo, entre otros documentos. 

 Trabajo de campo: consistió en el desarrollo de entrevistas semiestructuradas con los 

actores que intervinieron en la gestión y operación del fondo, es decir, el funcionariado 

público responsable de integrar, administrar y llevar los registros de este. 

 Instrumento de recolección de información: El instrumento utilizado para la recolección 

de información es un cuestionario estructurado, donde se consideraron los siguientes 

criterios para el análisis y valoración de toda la información y evidencia que reciba: 



 

 3 

o Exactitud: que la información recibida sea la que fue requerida y correcta sobre el 

tema solicitado, así como la correspondencia al ejercicio fiscal en cuestión y sea 

del FAF a evaluar. 

o Relevancia: se identificó la información necesaria, los tipos de fuentes de 

información y el propósito de cada una de ellas, determinando su relevancia para 

el desarrollo de las evaluaciones. 

o Credibilidad: que los documentos impresos o digitales recibidos de las 

dependencias o entidades participantes o que obtengan por su cuenta, tengan 

elementos mínimos que permitan determinar su credibilidad y autenticidad, como 

son: título del documento, nombre del área/dependencia y/o título de la persona 

que elaboró tal documento, fecha de publicación o elaboración y vínculo de 

acceso (en caso de haberse obtenido vía internet).  

 

Por otra parte, los apartados del cuestionario incluyeron preguntas específicas, de las cuales 

algunas fueron respondidas mediante un esquema binario (Sí/No), o bien, de manera descriptiva, 

sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos 

empleados en el análisis. 

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios_X_  Entrevistas_X_  Formatos___ Otros___  Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

 

 Análisis de gabinete: se realizó un análisis documental de la normativa y documentos 

conceptuales del fondo, incluyendo la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), así como de los 

Lineamientos Federales, la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), información 

analítica presupuestal y contable, información concentrada en registros administrativos, 

bases de datos, evaluaciones adicionales a la ejecución del fondo, entre otros 

documentos. 

 Trabajo de campo: consistió en el desarrollo de entrevistas semiestructuradas con los 

actores que intervinieron en la gestión y operación del fondo, es decir, el funcionariado 

público responsable de integrar, administrar y llevar los registros de este. 

 El instrumento utilizado para la recolección de información es un cuestionario 

estructurado, en el cual se consideraron los siguientes criterios para el análisis y 

valoración de toda la información y evidencia que reciba: 

 

 Exactitud: que la información recibida fuera la requerida y correcta sobre el tema 

solicitado, así como la correspondencia al ejercicio fiscal en cuestión y sea del FAF a 

evaluar. 

 Relevancia: identificar la información necesaria, los tipos de fuentes de información y 

el propósito de cada una de ellas, determinando si es relevante o no para el desarrollo 

de las evaluaciones. 
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 Credibilidad: que los documentos digitales que se recibieron de las dependencias o 

entidades participantes o que obtengan por su cuenta, tuvieran elementos mínimos que 

permitan determinar su credibilidad y autenticidad, como son: título del documento, 

nombre del área/dependencia y/o título de la persona que elaboró tal documento, fecha 

de publicación o elaboración y vínculo de acceso (en caso de haberse obtenido vía 

internet). Por otra parte, los apartados del o los cuestionarios incluyeron preguntas 

específicas, de las cuales algunas fueron respondidas mediante un esquema binario 

(Sí/No), o bien, de manera descriptiva, sustentando con evidencia documental y 

haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. 

 

2. Principales Hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 

Apartado 1: Diseño. 

 

El programa de Asistencia Social del Fondo de Aportaciones Múltiples contribuye de manera 

efectiva en el cumplimiento del PND 2019-2024 en su Eje General 2. Política Social, así como al 

PED 2021-2027 desde el Eje 1: Salud y Vida Digna. 

El problema y/o necesidad prioritaria que se busca resolver con este programa se encuentra 

identificado en distintos documentos como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social para el Fondo de 

Aportaciones Múltiples que plasma detalladamente las diversas problemáticas y/o necesidades 

que se pretenden atender. 

 

Apartado 2: Planeación Estratégica. 

 

El FAM-AS se encuentra alineado tanto al Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, el Plan Estatal 

de Desarrollo 2021 – 2027 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 de 

la ONU. 

Las áreas involucradas en el manejo de los recursos federales transferidos siguen con lo 

establecido en las ROP de los programas, además en el documento “Diseño de Programa 

Presupuestario para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con Fuentes de Financiamiento 

del gasto federalizado, a través del Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social del Ramo 

33. 

 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

 

Se tienen plenamente identificados los tipos de población potencial, objetivo y atendida, 

observándose un incremento porcentual mínimo en los datos de la población potencial del año 

2022 comparado con el 2021, siendo este +5.32% de incremento, sin embargo, en número de 
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personas que incremento esta población potencial es de +52,405 personas. Asimismo, se observa 

un ligero incremento porcentual de +0.095% de la población objetivo, lo que representan la 

cantidad de +321 personas de población que aumento. Por último, en la población atendida o 

beneficiada durante el año 2022, de igual forma se tuvo un incremento del +1.36 % el cual 

representa +1,298 personas que se sumaron a la atención recibida. 

 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

 

Dentro de las ROP publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, se 

incluyen los criterios de elegibilidad claramente especificados. Ahí mismo vienen descritas las 

características de la población objetivo para la que está dirigida el programa. 

Los mecanismos de verificación de entrega de apoyos son formatos definidos y estandarizados 

para uso de la instancia ejecutora, y los podemos localizar en la parte final de los ROP. 

Esta información la encontramos disponible y publicada para el conocimiento del público 

cumpliendo con el marco normativo que le rige. 

 

Apartado 5: Percepción de la población atendida. 

 

Por parte de la Coordinación de Enlaces Municipales y Coordinación de Programas Alimentarios 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro se implementan 

encuestas como instrumentos para la medición del grado de satisfacción de la población atendida 

con el FAM-AS, llevándose estas de forma física (Persona-Persona) y vía telefónica. 

 

Apartado 6: Medición de los Resultados. 

 

Todos los programas cuentan con sus propias ROP sólidas y bien definidas lo que permite hacer 

ágil y oportuno el ejercicio del gasto. 

Las Cuotas de Recuperación suman a la realización de los objetivos del FAM-AS 

 

Revisando las evidencias presentadas por el ente evaluado, se concluye que no es posible realizar 

el análisis de comparación de los últimos años, toda vez que las Matrices de Indicadores de 

Resultados tienen diferentes elementos de fondo por lo que no se puede medir el avance durante 

este periodo. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

 Se tienen identificadas las necesidades prioritarias a cubrir que están plasmadas desde el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 Se tienen claramente definidos la población potencial y la población objetivo. 
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 El FAM-AS se destina para mantener un estado nutricional adecuado y al desarrollo 

comunitario de la población en condiciones de vulnerabilidad. 

 El FAM-AS se encuentra perfectamente vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2024, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 y Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030 de la ONU. 

 Los requisitos para ser beneficiarios del fondo son accesibles para la población potencial. 

 Los programas cuentan con ROP sólidas y bien definidas que permiten hacer ágil y 

oportuno el ejercicio del gasto. 

 Las Cuotas de Recuperación suman a la realización de los objetivos del FAM-AS. 

 Se realizan encuestas de satisfacción a los beneficiarios de los programas. 

 En la MIR para el 2022 se observa el 100% de avance con respecto a las metas plasmadas, 

de acuerdo con el reporte Cierre Definitivo 2022, Indicadores FAM-AS. 

2.2.2 Oportunidades: 

 Poner a consideración del área federal correspondiente, la creación de un programa para 

la asistencia social, que permita atender a la población migrante. 

 Vincular los indicadores del fondo al PND, PED y ODS, que brinden seguimiento a la 

contribución de los objetivos de este, así como establecer un mecanismo de seguimiento 

a los indicadores vinculados con el PND, PED y ODS. 

 Realizar un reporte del ejercicio de los recursos del Fondo desagregado por distribución 

geográfica (principalmente por ZAP), a fin de poder determinar la focalización de los 

programas. 

2.2.3 Debilidades: 

 No se tiene definido el periodo de actualización del Árbol de Problemas de los Programas 

de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario. 

 La estructura de la MIR Estatal, no se encuentra alineada a la MIR federal. 

 El desglose por sexo de los tipos de Población: Objetivo, Atendida y Potencial no se 

localizó dentro de las evidencias proporcionadas. 

 Sólo se emiten diagramas de flujo para los indicadores de la MIR Federal (los reportados 

en el SRFT), más ninguno de la MIR Estatal. Por lo que no se comprueba si para la MIR 

Estatal contribuye también la Dirección de Desarrollo Comunitario o Únicamente la 

Dirección de Alimentación. 

 No se cuenta con un reporte cualitativo ni cuantitativo de los resultados emanados de las 

encuestas realizadas a los beneficiarios de los programas. 

 Las Matrices de Indicadores de Resultados tienen diferentes elementos por lo que no es 

posible medir el impacto durante este periodo con respecto a las evaluaciones anteriores. 

2.2.4 Amenazas: 

 El monto asignado para el ejercicio de las actividades que corresponden al fondo se 

reduzca y no cubra por lo menos el porcentaje de inflación anual.  

 La aparición de epidemias que no puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos 

planteados por una posible reorientación del recurso. 
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 El crecimiento de la población objetivo y el decremento de la partida presupuestaria. 

 La población potencial (población con el problema) crece cada año. 

 Se identifica que, desde la formulación del programa en la LCF, siempre estará limitado a 

un reducido porcentaje que imposibilita la atención de la población objetivo en su totalidad 

y el incremento de atención a la población potencial. 

 Legislación Federal que dificulte la óptima operación del Fondo. 

 Disminución del recurso según condiciones económicas del país y por ende de la hacienda 

pública federal. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

Apartado 1: Diseño. 

El programa de Asistencia Social del Fondo de Aportaciones Múltiples contribuye de manera 

efectiva en el cumplimiento del PND 2019-2024 en su Eje General 2. Política Social, así como al 

PED 2021-2027 desde el Eje 1: Salud y Vida Digna. 

El problema y/o necesidad prioritaria que se busca resolver con este programa se encuentra 

identificado en distintos documentos como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, Reglas de Operación de los Programas de Asistencia Social para el Fondo de 

Aportaciones Múltiples que plasma detalladamente las diversas problemáticas y/o necesidades 

que se pretenden atender. 

El documento de Árbol de Problemas de los Programas de Asistencia Social Alimentaria y 

Desarrollo Comunitario no indica la periodicidad de la revisión del problema, así como su 

actualización para identificar la evolución del problema. 

No se cuenta con un programa para la asistencia social, que permita atender a la población 

migrante. 

Apartado 2: Planeación estratégica. 

El FAM-AS contribuye adecuadamente y objetivos se encuentran alineados al Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2019 – 2024, el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2021 – 2027 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 de la ONU. 

Se identificó que los bienes y servicios que se ofrecen están plasmados en la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), sin embargo, la MIR Estatal no está en apego con la MIR Federal. 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

Se tienen plenamente identificados los tipos de población potencial, objetivo y atendida, 

observándose un incremento porcentual mínimo en los datos de la población potencial del año 

2022 comparado con el 2021, siendo este +5.32% de incremento, sin embargo, en número de 
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personas que incremento esta población potencial es de +52,405 personas. Así mismo se observa 

un ligero incremento porcentual de +0.095% de la población objetivo, lo que representan la 

cantidad de +321 personas de población que aumento. Por último, en la población atendida o 

beneficiada durante el año 2022, de igual forma se tuvo un incremento del +1.36 % el cual 

representa +1,298 personas que se sumaron a la atención recibida. 

El presupuesto aprobado ha tenido un crecimiento anual, desde el año 2018 al 2020, no así en el 

2021 en donde se tuvo un decremento de $1,972,673.78 (Un millón novecientos setenta y dos mil 

seiscientos setenta y tres pesos 78/100 M.N.) respecto al año 2020, sin embargo, para el 2022 se 

tuvo una ampliación de $1,573,297.00 (Un millón quinientos setenta y tres mil doscientos noventa 

y siete pesos 00/100 M.N.) con respecto al año 2020 y de $3,099,007.00 (Tres millones noventa 

y nueve mil siete pesos 00/100 M.N.) con respecto al año 2021. 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

Dentro de las ROP publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, se 

incluyen los criterios de elegibilidad claramente especificados. Ahí mismo vienen descritas las 

características de la población objetivo para la que está dirigida el programa. 

Los mecanismos de verificación de entrega de apoyos son formatos definidos y estandarizados 

para uso de la instancia ejecutora, y los podemos localizar en la parte final de los ROP. 

Esta información la encontramos disponible y publicada para el conocimiento del público 

cumpliendo con el marco normativo que le rige. 

Se identifica que, desde la formulación del programa en la LCF, siempre estará limitado a un 

reducido porcentaje que imposibilita la atención de la población objetivo en su totalidad y el 

incremento de atención a la población potencial. Es decir, los recursos financieros con los que se 

cuentan para los programas emanados del FAM-AS son insuficientes para el cumplimiento total 

de la población objetivo. 

El FAM-AS se complementa con el rubro de aportaciones propias a través de las Cuotas de 

Recuperación que se suman al logro del objetivo planteado, sin embargo, estas no son 

representativas con respecto al monto total ministrado. 

En cuanto a las fuentes de financiamiento o concurrencia de recursos el 90.05% corresponde a 

recursos federales proveniente del Fondo de Aportaciones Múltiples de Asistencia Social (FAM-

AS), sumando los rendimientos financieros representan un .29%, así como los ingresos propios 

provenientes de las cuotas de recuperación por un 9.67%. 

Apartado 5: Percepción de la población atendida. 

 

Por parte de la Coordinación de Enlaces Municipales y Coordinación de Programas Alimentarios 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro se implementan 

encuestas como instrumentos para la medición del grado de satisfacción de la población atendida 

con el FAM-AS, llevándose estas de forma física (Persona-Persona) y vía telefónica. 



 

 9 

Sin embargo, al no presentar en las evidencias entregadas un resumen general estadístico por 

programa que muestre los resultados obtenidos de las encuestas levantadas; no fue posible emitir 

un análisis de satisfacción y/o áreas de oportunidad, así como posibles obstáculos con los que se 

topan los beneficiarios. Solamente se entregaron a manera de evidencia un ejemplo escaneado 

por tipo de encuesta.   

 

Apartado 6: Medición de los Resultados. 

 

Se observa que en la MIR para el 2022 se obtuvieron resultados de un 100% de avance con 

respecto a las metas plasmadas, de acuerdo con el reporte Cierre Definitivo 2022, Indicadores 

FAM-AS. 

 

Todos los programas cuentan con sus propias ROP sólidas y bien definidas lo que permite hacer 

ágil y oportuno el ejercicio del gasto. 

Revisando las evidencias presentadas por el ente evaluado, se concluye que no es posible realizar 

el análisis de comparación de los últimos años, toda vez que las Matrices de Indicadores de 

Resultados tienen diferentes elementos por lo que no se puede medir el impacto durante este 

periodo. 

Las MIR´s no comparten el mismo Fin, Propósito, Componentes y Actividades para poder 

compararse entre sí y medir la evolución de los resultados. 

El Costo Efectividad del FAM-AS durante el ejercicio fiscal 2022, obtuvo un valor del 0.2428 es 

decir, muestra un comportamiento débil, lo que se traduce en un 75.72% de la población objetivo 

que no fue atendida con los programas que opera con recursos federales transferidos. 

Por otro lado, el costo promedio por beneficiario atendido (CPBA) fue de $2,090.04 lo que refleja 

un incremento de $158.38 por beneficiario con respecto al año fiscal 2021, es decir, una variación 

porcentual de 7.58%, según el informe de Evaluación Específica de Desempeño del FAM-AS 

2021. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

 Identificar la evolución del problema y la cuantificación de las respectivas poblaciones; por 

medio de la actualización del Árbol de Problemas de los Programas de Asistencia Social 

Alimentaria y Desarrollo Comunitario, indicando la periodicidad de la revisión del problema, así 

como la fecha de la actualización. 

 Perfeccionar la estructura de la MIR Estatal en apego a la MIR Federal. 

 Vincular los indicadores del Fondo al PND, PED y ODS, que brinden seguimiento a la 

contribución de los objetivos de estos. 

 Generar un tablero que brinde seguimiento a la contribución de los indicadores del Fondo 

vinculados al PND, PED y ODS. 
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 Incluir dentro de los reportes de bitácora de cobertura total de beneficiarios y el reporte de 

Carencia Alimentaria el desglose del total de beneficiarios atendidos con los programas por 

tipos de población y sexo. 

 Elaborar un reporte con información relevante sobre la percepción de la población atendida, 

de manera sistemática, atendiendo a la focalización de la población por medio de AGEB y las 

ZAP. 

 Elaborar diagramas de flujo para los indicadores de la MIR Estatal. 

 Generar un reporte con los resultados generales con la información arrojada por medio de las 

encuestas de percepción realizadas a los beneficiarios de los programas. 

4. Datos de la Instancia evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

René X. Chavira Venzor 

4.2 Cargo: 

Coordinador de evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece: 

International City Management Association de México A.C. 

4.4 Principales colaboradores: 

Ana Luisa Canseco Lajas 

Estefanía Elvira Sandoval Mariscal 

René Arvizo Cantú 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

renechavira@hotmail.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

(614)178-6709 

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

Evaluación de Consistencia y Resultados del Fondo de Aportaciones Múltiples – Asistencia 

Social (FAM-AS), Ejercicio Fiscal 2022. 

5.2 Siglas: 

FAM-AS 2022. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

Dirección de Alimentación y Dirección de Desarrollo Comunitario. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
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Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal__X_ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

José Norberto Ledesma 

Espíndola,  

Lic. Fabiola Fajardo Rojo. 

Unidad administrativa: 

Dirección de Alimentación, SEDIF, Qro. 

Dirección de Desarrollo Comunitario, SEDIF, Qro. 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar) _X_ Prestación de Servicios 

Profesionales 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED) 

Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas 

6.3 Costo total de la evaluación (IVA incluido): $263,321.16  

(Doscientos sesenta y tres mil trescientos veintiún pesos 16/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos propios 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/  

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx  

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/  

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx
https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
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https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx  

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023. 

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx

